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Prólogo

La literatura nacional sobre derecho de sociedades muestra una marcada 
preferencia por los manuales y obras generales y sólo en ocasiones nos 
ofrece un estudio exhaustivo de una materia específica. La monografía 
del profesor Pablo Manterola Domínguez que usted tiene en sus manos se 
inscribe en este último grupo, al abordar la disolución por causa grave de 
la sociedad de capital cerrada sin evadir los numerosos problemas presen-
tes tanto en la construcción dogmática de la figura como en su aplicación 
práctica, sustantiva y procesal. El autor enfrenta estos problemas desde 
distintas perspectivas (jurídicas, económicas e históricas) y con apoyo en 
una amplia bibliografía especializada, todo lo cual ofrece al lector no sólo 
un análisis profundo de la disolución por causa grave, sino también del 
contexto normativo en el cual se inserta. 

En cuanto a su estructura, la obra consta de seis capítulos. El primero 
describe la función de la disolución por causa grave, abriendo los ojos al 
lector respecto de las decisiones de política jurídica subyacentes al modelo 
nacional, con sus luces y sombras. El segundo capítulo trata de la sociedad 
anónima cerrada, destacando el autor la ausencia, en nuestro ordenamiento, 
de una regulación propia de la sociedad anónima cerrada “arquetípica”, 
que aparece precisamente como el sujeto de la disolución por causa grave 
y cuya fisonomía y problemas se alejan ostensiblemente de la matriz de 
la sociedad anónima abierta. El tercer capítulo desarrolla parte de la tesis 
central de la obra, al explicar la causa grave bajo la idea de la frustración 
de las expectativas razonables de los accionistas, ilustrando el contenido 
de esa idea al ponerla en conexión con otras nociones, como, por ejemplo, 
la teoría de los actos propios o el orden público económico. Tras haberse 
delimitado el supuesto de hecho de la disolución por causa grave, el ca-
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pítulo cuarto complementa la tesis central del estudio planteando que la 
función de esta figura en la sociedad cerrada “arquetípica” es la de servir 
como remedio resolutorio y así forzar una negociación entre los accionis-
tas, describiendo la lógica de su funcionamiento en diversos escenarios. 
Se trata de una aproximación novedosa y sugerente, particularmente en un 
contexto doctrinal de escasa precisión acerca de los elementos típicos de 
una sociedad cerrada y, por consiguiente, de gran dificultad para alcanzar, 
en el marco normativo vigente, soluciones jurídicas coherentes con los 
incentivos económicos de los accionistas en conflicto. El capítulo quinto se 
refiere al ejercicio de la acción de disolución por causa grave, abordando los 
aspectos procesales y cómo estos engarzan con las cuestiones sustantivas 
desarrolladas en los capítulos precedentes. El capítulo sexto y final aborda 
la relación, en general, entre la disolución y los procedimientos concursales 
de liquidación y, en particular, entre la dictación de la resolución de liqui-
dación y la configuración y los efectos de la disolución por causa grave 
desarrollados en los capítulos anteriores. 

Siendo numerosos los aspectos a destacar de la presente obra, quisiera 
subrayar algunos de ellos. Antes de todo, la forma bien cuidada. Junto al 
lenguaje claro y directo del autor, la organización de los temas expuestos 
permite al lector seguirlos con facilidad, sin perder ni el hilo conductor ni 
los detalles que enriquecen esa exposición.

Una especial mención merecen los dos primeros capítulos, que no sólo 
contribuyen a precisar aspectos centrales de la figura en estudio, sino que 
constituyen importantes aportes para la discusión acerca de nuestro derecho 
societario, no sólo por ofrecer una mirada externa de su actual (deficitaria) 
configuración, sino también por aportar luces acerca de cómo podría su-
perarse ese diseño legal.  El estudio de la sociedad anónima cerrada en sí 
misma, no como un apéndice de la sociedad anónima abierta (como aparece 
configurada en la Ley Nº 18.046, sobre sociedades anónimas), es una tarea 
pendiente de nuestra doctrina, cuya dificultad se incrementó tras la creación 
de la sociedad por acciones. Esta obra realiza aportes significativos para 
delinear los contornos de la sociedad anónima cerrada y su función dentro 
de nuestro sistema societario. 

El núcleo del estudio recogido en estas páginas gira en torno a la delimi-
tación del supuesto de hecho y las consecuencias jurídicas de la disolución 
por causa grave. El autor ofrece una explicación unitaria de la figura en torno 
a la idea de la frustración de las expectativas razonables de los accionistas. 
No elude el autor someter su propuesta al test de la casuística con que la 
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ley pretende orientar el sentido y alcance de la noción en estudio, para lo 
cual utiliza la (siempre escasa) jurisprudencia societaria, la que adicional-
mente aporta una valiosa información acerca de otras conductas que pueden 
quedar comprendidas dentro de la noción de causa grave (la exclusión del 
directorio, el quiebre de las relaciones personales o la mera inactividad de 
la sociedad, por nombrar algunas). Para el autor, todas ellas, por diversas 
e inconexas que parezcan, tiene como hilo conductor la frustración de las 
expectativas razonables de los accionistas. Si esa explicación es convin-
cente, corresponde evaluarlo a los lectores. Por mi parte, no puedo sino 
alabar el esfuerzo del profesor Pablo Manterola Domínguez por reconstruir 
la noción de causa grave y sus consecuencias jurídicas de forma armónica 
con nuestro derecho privado y societario, a fin de facilitar su comprensión 
y aplicación práctica. Esa es precisamente la labor de la doctrina.
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